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NUEVO LEÓN REALIZARÁ LA ACTUALIZACIÓN
DE SU SISTEMA DE CALIDAD DEL AIRE

· Se encuentra realizando los ajustes técnicos en los sistemas de cálculo y en la plataforma de publicación de información de calidad del aire, a fin de reflejar los nuevos criterios de semaforización establecidos en la NOM-172-SEMARNAT-2023.
· La autoridad estatal advierte que el fortalecimiento de los criterios de evaluación debe acompañarse de una actualización de los límites federales de emisión, para atender la causa y no únicamente el efecto.
Monterrey, Nuevo León.- Ante la actualización de la Norma Oficial Mexicana NOM-172-SEMARNAT-2023, relativa al Índice Aire y Salud, el Gobierno del Estado de Nuevo León, a través de la Secretaría de Medio Ambiente, informa sobre el proceso de implementación técnica de esta norma y fija su postura institucional respecto a sus alcances.

La actualización normativa establece que los nuevos parámetros para clasificar la calidad del aire y su semaforización son aplicables a partir de enero de 2026. En este contexto, el Estado se encuentra actualmente en un periodo de transición técnica durante el mes de enero.

Este proceso no es automático, ya que implica ajustes en los sistemas de cálculo que determinan los límites bajo los cuales se clasifica la calidad del aire, así como adecuaciones en el mapa y en la plataforma digital mediante la cual se publica esta información. Dichos cambios permiten que los nuevos criterios de evaluación se reflejen de manera correcta y consistente, garantizando que la información que se brinda a la ciudadanía sea clara, confiable y acorde con lo establecido en la norma.

El Secretario de Medio Ambiente, Raúl Lozano Caballero, señaló que, si bien la actualización de la NOM-172-SEMARNAT-2023 representa un avance en la protección de la salud pública, persiste un desajuste normativo que debe ser atendido de manera integral.
Mientras la NOM-172-SEMARNAT-2023 fortalece los criterios para evaluar y comunicar la calidad del aire (es decir el efecto), la NOM-043-SEMARNAT-1993, que regula los límites permisibles de emisiones (es decir la causa), no ha sido actualizada desde su publicación en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 1993.

“No podemos modificar únicamente los límites con los que evaluamos la calidad del aire si no se revisan, en paralelo, las normas que regulan las emisiones que la generan. Por eso es fundamental trabajar coordinadamente con la SEMARNAT para avanzar en este 2026 en la actualización de la NOM-043”, indicó Raúl Lozano Caballero, Secretario de Medio Ambiente de Nuevo León.

Con la implementación de la NOM-172-SEMARNAT-2023, es posible que la ciudadanía observe un mayor número de reportes clasificados como “mala calidad del aire”. Esto no necesariamente significa que exista un incremento en la contaminación, sino que los límites para determinar cuándo la calidad del aire es aceptable son ahora más estrictos, con un enfoque preventivo en la protección de la salud pública.

El Gobierno de Nuevo León reafirma su compromiso de continuar impulsando, en coordinación con la Federación, la revisión de los límites permisibles de emisión, buscando una correlación efectiva entre la regulación de las fuentes contaminantes y los sistemas de evaluación de la calidad del aire.
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